
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "La Dependencia".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" sean
compensadas en la estimación siguiente.

SÉPTIMA.- GARANTíAS.

'El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Reglamento de la Ley de Obras Publi
Regfas Generales para la Contratación y Ejecución de Obras Publicas y de Servicios Relacionados con
Obra Publica las garantías a que haya lugar con motivo del cumplimiento de este contrato y en su
convenios modificatorios, convenios adicionales, ajustes de precios en los términos de la cláusula DÉCl
y de los anticipos que le otorgue "La Dependencia", de acuerdo a lo estipulado en la cláusula QU¡NT
presente instrumento:

A) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- del ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires, por la
del monto concedido como anticipo tanto para que 'rEl Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de
traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos objeto del presente cor:trato. así
como para la compra y producción de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula
Quinta y deberá ser presentada previamente a la entrega de los anticipas, dentro de los quince dias
naturales contados a partir de que "El Contratista" reciba copia del acta de fallo de adjudicación y para |os
ejercicios subsecuentes, a partir de que "El Contratista" reciba la notificación por escrito del monto
concedido para la compra de equipos y materiales de instalación permanente; la garantía subsistirá hasta
la total amortización de los anticipas correspondientes.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- del ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires, por el diez por
ciento (10%) del monto total del presente contrato. Cuando los trabajos objeto de este instrumento se
realicen en más de un ejercicio presupuestal, ésta se substituirá por otra equivalente al diez por ciento
(10%o) de los trabajos aún no ejecutados, incluyendo en dicho importe los montos relativos a los ajustes de
costos y convenios que se celebren. Esta tianza deberá serpresentada dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiere recibido copia del fallo de la
adjudicación. Para ejercicios subsecuentes, el mismo plazo contará a partir de la fecha en que la inversión
autorizada se notifique por escrito a "El Contratista". Si transcurrido este plazo no se otorga la fianza, "La
Dependencia" procederá a la rescisión administrativa del contrato.

c) GARANTíA PARA RESPONDER DE OBRA MAL EJECUTADA O VtCtOS OCULTOS.- 'Et
Contratista" garántizará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantía que a su elección podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10o/o) del monto total ejercido de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de la obra, o bien,
aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
fideicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
su ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
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